
CONCEPCIÓN, 24 de marzo de 2006.- 
 
 
Nº   247   /   V I S T O S  : las Administrativas y Bases Técnicas de la Licitación Pública 
 “Contratación de Servicios Para una Base Cartográfica Digital 
Georreferenciada y Actualizada de la Comuna de Concepción”; el Decreto Alcaldicio Nº 55, de 
13 de enero de 2006, que aprueba dichas Bases; las ofertas recibidas; el Decreto Alcaldicio    
Nº 181, de 6 de marzo en curso, que adjudica esta Licitación Pública a la Empresa Muñoz y 
Escudero Cía. Ltda.; el Contrato suscrito entre esta Municipalidad y la Empresa Muñoz y 
Escudero Compañía Limitada, de 16 de marzo de 2006; el Oficio Ord. Nº 289, de fecha de 
ayer, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 
2006, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el 
presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley 
Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

 
 

D E C R E T O 
 
 
1.- Ratifícase el CONTRATO “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA UNA BASE 

CARTOGRÁFICA DIGITAL GEORREFERENCIADA Y ACTUALIZADA DE LA COMUNA 
DE CONCEPCIÓN” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y Empresa 
MUÑOZ Y ESCUDERO COMPAÑÍA LIMITADA, de 16 de marzo de 2006, por un valor total 
de ONCE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS 
($ 11.685.800.-), impuestos incluidos, y un plazo de ejecución de dos meses, contados 
desde la fecha de firma del Contrato, prorrogable, siempre y cuando la solicitud de prórroga 
sea informada al Municipio antes de 10 días corridos del término de la relación contractual. 

 
2.- Impútese el gasto respectivo, ascendente a $ 11.685.800.-, impuestos incluidos, al 

CÓDIGO 25.19.003.099 “ARRIENDO DE EQUIPOS-OTROS” del Presupuesto Municipal 
vigente. 

 
3.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Informática para la administración de este 

Contrato. 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
 
 
 
 

 
 

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
ALCALDESA 

 
MANUEL LAGOS ESPINOZA 

SECRETARIO MUNICIPAL 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 
- Señor Director Jurídico 
- Señor Director de Administración y Finanzas 
- Señor Director de Control 
- Señor Director de Informática 
- Sres. Muñoz y Escudero Cía. Ltda.:  
  Los Robles Nº 1463 San Pedro de la Paz 
- Archivo 
MLE/plm.- 
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